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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

PARTE OFICIAL.

PKtSIIWJA DEL CONSEJO DE HIMSTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

BURGOS.
. 1)1 ‘ I

. bi • .,hi

. b¡ J‘>í . - . •

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, que cuando 

se presente ó ausente de los suyos res

pectivos, bien sea con autorización ó sin 

ella, algún Gefe ú Oficial, ya se hade en 

situación de reemplazo, ó en la de reti

rado, den parte inmediatamente al Ex

celentísimo Sr. Gobernador militar de 

esta provincia, quedando exceptuados de 

esta obligación aquellos Alcaldes en cu

yos pueblos resida Comandante militar, 

por ser él el encargado de verificarlo.

Encarezco á los Sres. Alcaldes el más 

exacto cumplimiento en el servicio de 

que queda hecha mención, y les pre

vengo á la vez que impondré á los 

que no lo verifiqúen el correctivo á 

que según los casos puedan hacerse 

acreedores.

Burgos 9 de Junio de 1868.

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Las léyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de ia misma provincia; (Ley de 5 de Noviembre de H157.)

Las léyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 18511.)

SUSCRICION PARA FUERA DE I<A CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........... \ id. 800 id. '

.¡■i________ ______ v <: ,up «---------------- LL' < 7
r-, ,f : ■ . ...

HACIENDA.

• CIRCULAR.

Con el fin de evitar los per
juicios consiguientes á los acre
edores por atrasos de la Deuda 
del Personal, se les recuerda que 
el dia 50 del presente mes vence 
el plazo concedido por el Real 
decreto de 6 de Marzo último 
para reclamar ante las oficinas 
de esta provincia la liquidación 
de dichos haberes, y el dia 7 de 
Julio próximo para hacerlo di
rectamente á la Dirección gene
ral de la Deuda pública, incur
riendo en la pena de caducidad 
de sus créditos les que no recla
men dentro del plazo señalado.

Burgos 10 de Junio de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

(Gaceta núm. 160.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDKN.

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D.g ) 
de los dos espedientes de denuncia de 
varias fincas del Curato y Colecturía de 
Santiago de Villena, en la provincia de 
Alicante, y de la reclamación producida 
por el Investigador de la misma D. Bar
tolomé Zaragoza solicitando que se le 
señalen los premios que puedan corres
ponderle:

Resultando que habiendo denunciado 
este en 1864 algunas fincas, pertene
cientes unas á la Colecturía y otras al 
Curato de aquella parroquia, la Junta 
superior de Ventas, por acuerdo de 50 
de Junio de 1866, determinó que se 
adíccionaran á los inventarios de fincas 
investigadas, sin perjuicio de los dere
chos del Investigador, con presencia de 
lo que se resolviese acerca de la subsis
tencia de la Real orden de 25 de Enero 
de 1859, en lo cual se funda la solicitud 
de aquel funcionario;

Considerando que en las denuncias 

entabladas por el mismo existen dos 
vicios que las hacen nulas, cJhsFslente el 

uno en que las fincas que fueron objeto 
de ellas no estaban realmente detentadas 
ni ocultadas por los que las llevaban, 
constando además en el amillaramienlo 
de la riqueza de Villena satisfaciendo 
las contribuciones consiguientes; y relativo 
el otro á la época en que se.incoaron y 
se siguió la tramitación de los expedien
tes de su causa, que por haber sido 
durante el tiempo en que se hallaban 
suspendidos todos los efectos de las 
investigaciones de bienes eclesiásticos, 
fueron por tanto nulos desde su princi
pio, sin que puedan boy legitimarse 
los derechos del denunciador por haber 
sido revocada la Real orden que dispuso 
la suspensión referida y determinarse la 
continuación de las investigaciones:*

Considerando que aparte de esto, y 
para que pueda aplicarse debidamente 
la Real orden de 5 de Junio de 1866, 
se hace preciso diciar como medida ge
neral algunas reglas que se hallen ajus
tadas á los principios y disposiciones ad
ministrativas que regulan las investiga
ciones de los demás. bienes del Estado, 
á las que deben equipararse las de los 
procedentes del clero, pues en sus efec
tos son de idénticos resultados:

Considerando que también deben te
ner por objeto esclarecer hasta donde 
han de alcanzar los efectos de la Real 
orden de 25 de Enero de 1859 sobre 
suspensión de las investigaciones de esa 
clase de bienes, para la validez ó nuli
dad de todo lo actuado sobre las denun
cias presentadas con anterioridad á ella 

1 y mientras estuvo en vigor, y consi-

■ guíenles beneficios á los Investigadores, 
I debiendo apoyarse en la justicia y en la
■ equidad y cortiprender además el medio 
| de que la Administración del Estado 
, pueda hacer efectiva en su totalidad la 
! desamortización de los bienes de que se

trata, que estuvieran ocultos ó detenta
dos; S. M., oida la Asesoría general de 

este Ministerio, y de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido declarar que es improcedente la in

dicada reclamación del referido Investi
gador, por los vicios de nulidad que 
encierran desdo su origen las denuncias 
presentadas por este de las fincas de que 
se trata; y que para la aplicación de lo 
dispuesto en la dicha Real orden de 5 
de Junio de 1866 se observen en lo su
cesivo las prevenciones siguientes:
1Que mediante á haberse dictado 

la Real orden de 25 de Enero de 1859 
por estar concertándose, los medios do 
llevar á efecto la permutación de bienes 

• eclesiásticos, acordada por el Convenio 

adicional al Concordato de 1851 y con
sumada ya en casi todas las Diócesis 
con la cesión canónica, queden aquellos 
sujetos á las disposiciones adoptadas 
para la desamortización; y como una de 
ellas es la establecida para la investiga
ción de los bienes ocultos, y no existen 
motivos para modificar la parle de pre
mio y penalidad señalados á ellas, sea 
aplicada esta prescripción, como todas á 
las invesligacionés referentes á bienes 
del clero, del mismo modo que se ejecuta 
en. las de los demás desamortizabas.

2.a Que esta disposición sea exten
siva á las investigaciones que promovi
das con anterioridad á la Real orden de 
25 de Enero de 1859 y dejadas en sus
penso en cumplimiento de. la misma, so 
continúen á virtud de la de 5 de Junio 
de 1-866; asi como á las que, termina
das y sometidas á la resolución superior 
ánles de aquella fecha, se deciden ac
tualmente por no haberse resuello en
tonces

Y 5.a Que todas las investigaciones 
incoadas durante el período que estuvo 
vigente la Real orden de 25 de Enero
de 1859 se continúen de oficio por la 
Administración, puesto que no había en
tonces acción legal para intentarlas; 
peni sin abonar premio alguno al de
nunciador cuando se declaren proceden
tes, ni imponer penalidad por Ja ocul
tación. ’•

De Real orden lo digoáV. V para 

su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 50 
de Abril de 1868.=Orovio.=Sr. Di
rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERNA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

Estrados.
Naturaleza

RADICACION DE LAS FINCAS.

Número de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos.

5766 Casa ............... Quintanilla del Agua.. » No la tiene.... No los tiene,.

3767 id. Villalmanzo.................... id. id.

5768 Viña................. id. Milequin......................... 3 obreros......... id.

5769 Casas................. Lerma........................ Calle Mayor.................... No la tiene.... id.

5770
5771

Majuelo............
id.

id. Valduzares...................... 12 obreros.... id.

id. id. 50 id. id.

5772 Tierra............... id. • id. Media fanega.. id.

5775 Casa................... Villalmanzo .... * No la tiene.... id.

5774 Majuelo............ id. Eneslares........................ Un obrero.... id.

5775 Tierra ............... Cebrecos............. Brilla............................... Una fanega.... id.

5776 id. Montuenga....................■. Fuente Espudias............ Media fanega.. id.

5777 id. id. Encima de las Viñas... 2 fanegas......... id.

3778 Tenada ............ id. Carcabon........................ No la tiene.... id.

5779 Tierra ............... id. Alameda......................... Una fanega.... id.

5780 Majuelo y colmenar.. id. » 42 obreros.... id.

5781 Tierra.............. Fontioso.......................... Carrevé.......................... 5 cuartas.......... id.

578-2 id. id. Charca...................... Una fanega.... id.

5783 id. id. Olmo de Revé............... id. id.

5784 id. id. Garre las Viñas............ Fanega y media id.

5785 id. id. Santa Cruz..................... id. id.

5786 id. id. Carreyuso....................... Una fanega.... id.

5787 id. id. id. 8 celemines... id.

3788 id. id. Arenales de Carre Lerma............... 2 fanegas.......... id

3789 Herren....... Villafruela...................... » 5 eminas.......... id.

5790 Tierra............... id. Caída de Valdecarros. . Una fanega.... id.

3791 id. id. Colarrillo de San Martin 5 eminas... . id.

5792 id. id. Senda de Valdelomeño. Fanega y media id.

5795 id. id. Garre Falencia... ............ Una fanega.... id.

5794 id. id. Valle Circe...................... 5 eminas.......... id.

3795
5796
5797

Huerto.............. id. Alamedas........................ No la tiene.... id.
Tierra ............... Garre Burgos.................

Casares de Launa.........
Fanega y media 

id.
id.

id. id. id.

3798 Cañamar.......... id. Garre Launa................... Una fanega ... id.

3799 id. id. Narejo............................. Media fanega.. id.

3800
5801

Casa................. id. Plaza No la tiene.... id.
Cañamar.......... id. Carre Laguna................. Una fanega.... id.

5802 Tierra ............... id. Laguna ........................... id. id.

3803 Casa................. id. Plaza................................ No la tiene... . id.

5804 Cañamar.......... id. Enebrillo........................ Una fanega.. . id.

3805 Tierra....... id. Garre Tortoles............... Fanega y media id.

5806 Casa................. id. Plaza................................ No la tiene.... id.

5807 Tierra.............. id. Valle de la Nicolasa. .. Fanega y media id.

5808 id. Iglesia Rubia................. Garre Cantera................ Una fanega.... id.

5809 Herren.............. id. 5 celemines... id.

5810 id. id. )» 7 id. id.

5811 Tierra ............... id. Valde Moro................... 2 fanegas y 112 «i.

5812 Casa................. Cilloruelo de Abajo.... )) No la tiene.... id.

3813 Tierra.............. id. Valdefiles........................ Una fanega.... id.

3814 id. id. Charco............................. id. id.

5815 id. id. Fuen Sagrada....... 3 entinas..... id.

5816 Cañamar.......... id. Páramo........................... 4 celemines .. id.

5817 Tierra............... id. Valde Codillos............... Fanega y media id.

3818 id. id. Muñeca............................ id. id.

3819 id. id. Valde Ruz....................... id. id.

3820 id. • id. Puente de San Martin.. Media fanega.. id.

5821 id. id. Requejada....................... Fanega y media id.

5822 id. id. Valde Horno................. Una fanega.... id.

3825 id. id. Mayas.............................. Fanega y media id.

3824 id. id. id. id. id.

3825 id. id. Valde Cenigado............ Una fanega.... id.

3826 id. id. Pratlillos............ ........... id. id.

3827 kk . id. Rincón............................. Media fanega.. id.

5828 id. id. Presa del Molino........... 3 entinas.......... id.

5829 id. id. Fuente Ciruelos............ Una emina.... id.

5850 id. id. Fuen Sagrada ............ Media fanega.. id.

3851 id. id. Prado de Sanlin. Una fanega.... id.

5852 id. id. Valinoso.................".... id. id.
5855 id. id. id. 3 celemines.,. id.
5834 id. id. Vega de Palacios.... Media fanega.. id.
5855 id. id. Valde Files................... 3 eminas.......... id.
5836 id. id. Carrasco........................ . Media fanega.. id.
3857 id. id. Savuquera ......... id. id.
3858 id. id. id. id. id.
3859 id. id. Rincón........................... id. id.
3840 id. id. Garre Torresendino.. Una fanega . .. id.
3841 id. id. id. id. id.
5842 id. id. Peña de Braga............ 3 eminas.......... id.
5843 Cañamar.... id. Sola Puerta................. id. id.

Nombre de los
INSCRIPCIONES.

interesados en la inscripción. Objeto. Año.

Obra pia que para redención de cautivos espa

ñoles fundó en el Convento de San Agustín
Censo..........

de la Ciudad de Burgos D. Pedro García.

id. id.
id. id.

Juan García Valdivielso............ id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Cabildo de la Colegial de Lerma. id.
id. id.
id. id.

Luminaria del Smo. del lugar de Montuenga. id.
Monasterio de las Huelgas......... id.
Lie. Alonso Torre, Cura enCilloruelo de Abajo. id.

id. id.
id. id.
id. idl
id. id.
id. - . id.
id. id.
id. id.

Cap. que en Cilloruelo de Abajo
fundó Alonso de la Torre... id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. Id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. M.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
¡d. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. hk
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

1775 
id.

"id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

? id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id-, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id.



5844
5845
5846
5847
5848
5849
5840
5841
5842
5845
5845
5844
5845
5847
5848
5849
5850
5851
5852
5855
5854
5855
5856
5856
5857
5858
5859
5860
5861
5862
5865
5864
5865
5866
5867
5868
5869
5861
5862
5865
5864
5865
5866
5867
3868
5869
5870
5871
5872
5875
5874
5875
5876
5877
5878
3879
5880
5881
5882
5885
5884
5885
5886
5887
5888
5889
5890
3891
5892
5895
5894

5895
5896
5897
5898 
589» 
5900
5901
5902
5905

5904
5905
5906
5907
I

5908
3910 
59H

id.id
id.

id.

d.

id.

id.

id

d.
id.

id

d.

id.

id.

id.
id.

d.

Cara de la Cuera de Llórente fiordo.

Ontanillas.

 continuaré.^

id.
id.

d.
d.

id 
id 
id 
id

kI.
d.
d.
d.
d.

d.
d.

id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.

id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

Enestares..
Pisalcuendé 

Ondal

Una fanega.. 
Media fanega 
Una fanega..

No los lient..

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

d.
d.
d.

id. 
id. 
id. 
id.

id.
Herren 

id.

id. 
id. 
id. 
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

d.
d.
d.

id.
id.
id.
id.

d.
d.

id.
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

d.
d.
d.
d.
d.
d.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Tierra ..
id.
id.

Cañamar 
Huerto..
Huerta..
Tierra..

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Cañamar 
id.
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id..
id.

Una fanega.
4 id.
1 id.
Una emina.
2 celemines

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
idi, 
id. 
id. 

Majuelo 
Tierra. 

id.
id.

Laguna 
Vega de Quinlanilla. ..
Vallejo............................
Valde Ulero

id.
Majuelo.
Tierra..

id.
id.
id.
id.

Pajar...
Tierra ..

Valdamio
Llano de las Viñas 
Mantillos  
Vega Abajo  
Ontanillas ¡  
Pantillos  
Vega de Abajo...
Junto á la Iglesia.
Veguilla

id.
id.

Hazas de la Abadesa... 
Valde Lamo  
Fuente Sagrada  
Sola puerta  
Calleja de los Colmenares.. .. 

Fuente de Carreguimara 
Rincón  
Valde Zi negado  

id.

Carrevilla .
Terrero  
Ontecilla  
Eras de Carre Castrillo 
Cofradía de tras de. la Iglesia..

Membri lia  
Serradora  
Tras de la Huerta  

id.
Tras déla huerta de Santiago..

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id, 
id. 
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id.

id.
Convento de San Blas de esta villa 

d. 
d. 
d.
d. 
d.

Fanega y medía 
Una fanega.... 
Media fanega.. 
No la tiene.... 

id. 
id.

Fanega y media 
id.

2 fanegas  
id.
id.

1 id.
Fanega y media
5 fanegas  
1 id.
1 id.
5 id.
Fanega y media 
Una fanega....
8 obreros  
Fanega y media 
No la tiene....

•a' id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.Iglesia del Lugar de Torrecilla 

id.

id.
id.
id.

Quinlanilla deli Agua..

id. id Páramo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 celemines.
Huerto.............. id. Fuente............................. id.
Tierra................ id. Talaya............................ Media fanega

id. id. Ojaranco........................ Una fanega..
id. id. Palomar del Viejo.... Media fanega
id. id. Entrada del Sendero... 4 celemines.
id. id. Calzada.......................... Media Fanega
id. id. Pocazon.......................... Una emina. .
id. id. Caña................... ............ Una fanega..
id. id. Prado de Sauznil.......... Media fanega

Casa................. id. Barrio de Canlarranas. No la tiene..
Tierra................ id Fuente de mal Enombre Media fanega
Casas................. id )) No la tiene..
Tierras.............. id Calzada............ . ............ Media fanega

id. id Baltiobas........................ id.
id. id Palomar del Viejo......... id.
id. id. Carrabaldolar............... id.
id. id Valde Cadillos.............. 4 celemines.

Casas................. id Calle Real...................... No la tiene..

id.
id.

Carreguimara.................
Valde Zanzo...................

id.
5 eminas....

id. Corral de Badajo.......... id.
id. id. id.
id. Jerbal de Santa Maria. Una fanega...
id. Fuen Sagrada............... Media fanega.
id. Estacas........................... id.
id. id. 5 eminas....,
id. Puente de Martin Román............... 5 fanegas. ....
id. Carrera........................... 5 eminas.........
id. Pozos de Salamanca... id.
id. Resillar... .. ..................... 2 fanegas.....
id. id. 5 eminas.........
id. id. id.
id. Pozos de Salamanca... 2 fanegas....
id. Enebrillo....................... 1 id.
id. Requijada...................... 5 eminas.........
id. id. id.
id. Puente de Madera.... Una fanega...

Cilloruelo de Arriba... » No la tiene...
Tierra .............. id. Fuente............ .

id. id. Valde Gorio............ .. ....
id. id. Mazas.............................

Casa................... Villoviado................. .. Plaza...............................
Casa, Bodega y Jaraiz. id. ))
Palomar y Corral... id. »
Tierra ............... Revilla Cabriada... X)

Media fanega.. id. Memorias que en la Iglesia de San Bartolomé 

de Covarrubias fundé Bárbara Perez.. . id.
id. id. id. id.

Obrero y medio id. id. id.
5 celemines... id. id. id.
5 id. id. id. id.
Media fanega.. id. id. id.

id. id. id. id.
id. id. id. id.

No la tiene.... id. id. id.
2 fanegas.......... id. Mesa Capitular de la Iglesia de Santo Tomas 

de Covarrubias......................................... id.
id. id. id. id.

8 celemines... id. id. id.
2 fanegas.......... id. id. id.
Media fanega.. id. Memorias que en la Parroquial de Covarrubias 

fundó el Br. Juan Merino. . id.
id. id. id. id.
id. id. id. id.

Una fanega.... id. Memorias que en la Parroquial de Covarrubias 

fundó Blas fiil Fernandez..................... id.

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
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id. 
id. 
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id 
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id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
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id 
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id 
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id.
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id.
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id.

id.



1.a ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital teniendo en cuenta, que, según 
las disposiciones vigentes, no se permite 
en los dias festivos, sin escepcion alguna, 
abrirse las tiendas y dedicarse á las ope
raciones de la insdustria y el comercio, 
por su acuerdo del 22 de Mayo último, 
aprobado por el limo. Sr. Gobernador 
de la Provincia, ha dispuesto trasladar 
la feria que ha venido celebrándose en 
esta Ciudad el dia de S. Pedro y S. 
Pablo, Apóstoles, 29 de Junio, al de la 
Natividad de S. Juan Bautista, 24 del 

propio mes.
Lo que se anuncia al público para su 

debido conocimiento.
Burgos 6 de Junio de 1868.=EI 

Alcalde Presidente, Primitivo Nevares.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

Licenciado D. José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente exhorto á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
á fin de que se sirvan acordar que por 
medio de sus respectivos dependientes y 
subordinados se proceda á la captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser 
habidos, de los dos hombres cuyas señas 
se expresan á continuación, y contra los 
cuales instruyo causa criminal por robo 
hecho á Julián Angulo Barrio, vecino de 
Lodoso, la madrugada del veintinueve 
de Mayo último, de cincuenta y cuatro 
escudos én cuatro monedas de diez es
cudos, una de ocho y lo restante en 

pesetas.
Dado en Burgos á cinco de Junio de 

mil ochocientos sesenta y ocho.=Jose 
Agustín Magdalenar.=P. M. deS. Sria., 
Fidel de la Serna.

Señas de ios ladrones.

Un hombre alto, cara lampiífa, con 

pantalón negro.
Otro de estatura baja, cerrado de 

barba, con bombachos, y pañuelo á la 

cabeza.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Don Joaquín González de la Huebra, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido.

Habiendo presentado ante este Juz
gado Blas del Campo Sauz, vecino de 
Zazuar, la correspondiente demanda re
clamando el derecho electoral, y acredi
tado con justificantes su vecindad, ser 
mayor de veinticinco años y contribu

yente por contribución territorial de 
mayor cuota de veinte escudos anuales, 
según lo prevenido en los artículos quince 
y veinte y seis de la ley electoral de diez 
y ocho de Julio de mil ochocientos se
senta y cinco, he acordado se publique 
mencionada pretensión.por edictos, que 
se fijarán en los sitios de costumbre de 
esta cabeza de partido, en la villa de 
Zazuar y que se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, para que dentro 
de veinte dias, contados desde la fecha 
de su inserción, puedan presentarse en 
oposición á la indicada pretensión los 
que tengan derecho con arreglo á citada 
ley.

Dado en Aranda de Duero á cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
=Joaquin González de la Huebra.—Por 
su mandado, Francisco de la Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Bclorado.

D. Justo de la Torre y Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa de 

Belorado y su partido.
Hago saber, que por D. Tomás Sanz 

y Sagredo, vecino de Villalomez, se ha 
presentado demanda en este Juzgado so
bre concesión del derecho electoral, 
mediante ser contribuyente por subsidio 
y contribución territorial en cantidad de 
mas de veinte escudos; en cuya vista, 
he acordado se publique esta pretensión 
por edictos, advirliendo á los electores 
que dentro del término de veinte dias 
contados desde el en que se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, po
drán presentarse en oposición.

Dado en Belorado á cinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho.=Juslo 
de la Torre.=P. S. M., Pedro Agustín.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Frechilla.

D. Mariano del Mazo y Reinóse, Caba
llero de la Real y distinguida orden 
de Carlos III y Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel Espero Peñalosa, natural 
de Villada y soldado de la segunda 
reserva, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gacela oficial de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á fin 
de practicar una diligencia en la causa 
criminal' que se le siguió en el año de 
mil ohocienlos cincuenta y nueve, sobre 
lesiones á Agustín Conde, vecino de 
dicha villa, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Flechilla y Mayo treinta y 
uno de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Mariano del Mazo.=Porsu mandado, 
Julián Rodríguez,

Anuncios oficiales.

VACANTE DE SECRETARÍA.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Alcocero, dotada con 
el sueldo anual de 50 escudos, proce
dentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jimio de 1851 y 18 de Febrero de 1805, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gacela del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con pieria suje
ción al articulo 79 de la ley municipal, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1858 expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia. (1)

Burgos 6 de Junio de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

GUARDIA CIVIL.-BURGOS.

Comandancia de provincia.

Burgos 51 de Mayo de 1868.=P. A. 
del Comandante, el Teniente, Ramón 
Perez y Ventura.

Estado numérico de capturas veriíl-
cadas en el presente mes por la fuerza 
del Cuerpo en la provincia.

Delitos. Hombres. Mujeres.

Por riñas causando heridas 7 ))

Por rateros......................... 25 2
Por escandalosas............... » 2
Por falla de documentos 

de seguridad.................• 16 3

Total............48 i

ANUNCIO.

BANCO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.

En la Gacela de Madrid fecha 9 
actual se inserta la numeración de las 
cárpelas provisionales de Billetes Hipo
tecarios 2.a serie que no han sido pre
sentadas al cange y de los Billetes que 
á las mismas corresponden; y como el 12 
del actual se ha de verificar el sorteo, 

nos ha parecido conveniente anunciarlo 
para gobierno de los que se hallen en 
este caso, quienes si gustan pueden 
acudir á esta Comisión, donde podrán 
lomar la nota de dicha Gacela.

Burgos 10 de Jimio de 1868,— 
M, Plaza é Hijo.

Anuncios particulares.

INTERESANTE Á LA HUMANIDAD
Y Á LOS QUE PADECEN 

DE LA TERRIBLE ENFERMEDAD DE LAS HERMAS, 

LAS .QUE SON REDUCIRLES.

Ha llegado á este» capital el profesor 
D. José Oriol, acreditado en varias ca
pitales, y pone en conocimiento délos 
que quieran curárselas con sus bragueros 
de nueva invención, nunca vistos por 
sus buenos resultados, los que no las 
dejan salir mas, por grandes y antiguas 
que sean, tanto á los caballeros comoá 
las señoras y niños.

Dicho señor está autorizado para pu
blicar las curas siguientes:

La curación es cierta, aplicando la 
composición especial un facultativo y 
siguiendo bien su método; son muchos 
los que no tienen ya necesidad de hacer 
uso del braguero.

Una parle de las curaciones mas sor
prendentes son las siguientes:

Valladolid. D. Nicolás Gallego, ar
mero, calle de Orales, núm. 52, tenia 
una hernia de grande tamaño y se lá 
estranguló; llamó á tres facultativos para 
hacerle la reducción, arrojando arroyos 
de sangre; despues de la reducción se 
curó en tres meses, y sigue sin braguero 
desdo 1.° de Julio de 1867.

Valladolid. D. Miguel Rodríguez, del 
comercio, de la provisión á las tropas: 
tenia una hernia hacía 20 años, se curó 
radicalmente en cinco meses, y sigue sin 
el braguero desde Navidad del año de 
1866.

Alcoy. Un respetable sacerdote tenia 
una hernia hacia 15 años; la tenia de 
grande volumen, bajándose á sus estre
ñios con frecuencia, y se curó radical
mente en cuatro meses, teniendo la edad 
de 54 años.

Valencia. D. Manuel Puchados, calle 
de Cuarle, núm. 52; tenia una hernia 
hacia 30 á 52 años; se curó radicalmen
te en 50 días, y sigue sin el braguero 
desde 1.“ de Marzo de 1864.

Barcelona. I). Antonio Birallonga, 
calle de la Riera del Pino, núm. 12, 
tenia una hernia desde su infancia, y se 
curó radicalmente, y siuue sin elaparalo 
desde 1.’ de Abril de 1867.

Nota.—Dichas curaciones no sonde 
charlatanes: el que pruebe que alguno 
de estos testimonios no son verdad, se 
presentará á dicho Sr. Oriol y se le grati
ficará con 1000 reales: además tiene en 
sú poder los certificados firmados por los 

mismos ya curados y de los facultativos 
que les han asistido durante la ausencia 
(le dicho Profesor, y no admite retri
bución hasta estar completamente cura
dos; solo el aparato se cobra al contado.

Los que abajo firman declaramos set 
cierto y positivo que se encuentran cu
rados radicalmente de una hernia que 
padecían fecha 20 años, con un brague
ro de D. José Oriol y cierta composición 
que fué aplicada por un facultativo de 
esta capital; y para hacerlo constarlo 
firmamos en obsequio á la verdad en 
Valladolid 22 de Mayo de 1868, Don 
Miguel Rodríguez, calle de las Parras, 
núm. 1 y D. Nicolás Gallego, armero, 
calle de Orales núm. 52.

El Sr. Oriol permanecerá en esto 
Ciudad de Burgos hasta el día 20.= 
Fonda del Norte,

Imprenta de la Diputaron provincial.


